
  

L” 
Y” En dla ciudad de Guayaqual., 

T 

LILLO DUIZA CONVERSION DE GUCRES A 
AA o  , 

DUL ARES DEL CAPITAL 

SOCIAL, EL AUMENTO DEL 

o  P > 

VALOR NOMINAL DE CADA 
a 

ACCION, (EL AUMENTO DE. 

CUNPTIAL Y LA REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL. DE LA 

COMPAÑIA ” INMOBILIARIA 
_-_z-_—_————— y. 

pe VICENON SA.” 

CUANTIA: $200.00 
A 

Csvital de la provincia ye 

  

tel Guayas, República del Ecuador a los seis días 

  

del mes de diciembre del aña dos mil, ante mí, 

  

AGUGADO NELSON GUSTAVO CARARTE ARBOLEDA, NUTARIO 

  

DECIMO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece: la 
O 

compaoñad "INMOBILIARIA  VICENAN  5.A8.”, por la 
ER __ A 

interpuesta persona de suwyfílerente y epresentante 

  

tegal, señor Docter VICENTE CHANG WONG, quien 

  

decidiera ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

  

   LRivid rated lidad gue la scrudata con la copia 

  

de su nombramiento gue 5e acumpaña para que se AA 

NOU el final de esta DA iz y quien y 

encuentra debidamente autar ade par P Junta FALCO 

beneralo txtracrdinaria de fí6rioniatas, en sesá       

  

   
             sarodrrcarda ev d eprqrrdoa arar or picos embar E de 
  

das mii, cuya acta también se ecompaña para ser 

 —__— _— e Rs 
agregado al final de esta matriz. El compareciente    

      

no pavor de edad, domiciliado en esta clu 
A 

Ah. ricison Vust 
Notario %-% > 7



e 

Capaz para Qabligarse y contratar a quien de 

conocertdo doy fe. Birras truida ca +t objeto y 

resuitados de da presente escritura, a la que 

prarpode con ampliada y entera Dibrer lar, para que la 

maitoritcte me presenta la minuta que es del tenor 

stguiente: MIRRA SAD Moto id Girvase 
oc 

  

tuonertar cn el protocolo de Escrituras Públicas a 
€EO 

SUL ARE tar ao, ima quies dirale sotie la COnver s10n 
e 

des aucres a dólares del capital social y  e1 

trim daa her dl verdear ion tara] de tedo. accidn, el 

viminta de capital y la retorma de los estatutos rI[LI¡N 

SOL ae der. stes dr Uma ra rama rta O ARERL TARDA 
E 

        

VICENAN O5.8.%, alo tenor de Tas  ridusulas 

AA TAL: COMPARECUENTE.- Comparece e. o 

PARE go Ja rt Doa AA 1 Parar dro , : - 

instrumento, el señor Duactor Vicente Chang Hony+- o 

debidamente eutorizedo por la Junta General de , e 
: A > 

pa, Cionistas, celebrada 1 tía. veintinueve de 

yA ——— a O, - 
PS novicabris dojo año dor mil. y por «si disponer 10 
t O 

boumpra dea dre da dar dar ar da dr ao Da Pe pmpadrideds 
o 

pera da representación legal que ostenta e su 

  

cadidad de Gerente de la Sociedad, de acueYdo al 
cri, 

artículo novena. de los referidos estatutos. 

SEGUNDA ANTLUEDENIED.< A Sa Compañia Anónima 

A, 
» UNMOE AS AHIA Y LCEMAN E NX paa itusda 

moda dar escritur e prafodaigcs otorgada ante el 

Hotariía Mtogudo Nelson bustavo Lanar Lo Arbóleda, . 

  

Con techa  edaqoñto treinta de mil novecientos 
can II 

 



S 
echenta y nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón  Guayvamtil,. con fecha enero diecisfis de mil 

  

AAA 
novecientos noventa, con un capital de DOS MILLOMES DE 

¡$ [q _O0$E0E2A¿_m—— _¿qQOÓOÓ 4 Me o o 

SUCRES; Bl La Junta General Extranrdinería de Arciomnistas 

celebrada el día veintinueve de junio de mid novecientos 
A _E—— A __ 0 _- KK 

noventa y cuatro, elevó el capital social a CINCO MILLONES 
Ta. 

a 

DE SUCRES, y reformó los Estatutos Sociales de la Compañia 
Ta a O 5 5 

mediante escritura pública autorizada pur el Notario 
A O a 

Abogado Nelsor Gustavo Cañarte Orboleda, en agoste quince 

  

A PA A 

de mid novecientos naventa Y cuatro, TERCERA: 
O 

DECLARACIONES. — El Doctor Vicente Ehang ong, debidamente 
s FT A A 

0 autorizado y en su calidad de Gerente de "INMOBILIARIA 

  

e «e - 

VICENAN 5.68.". declara expresamente que eleva a Estrritura 

- A . Mica 1 . - 

- Pública: UN) El mento de al de la Compañia fue de 

CINCO MILLONES DE OSHCRES, a VEINTE MILLONES DE SUCRES, 
O 

    

IQc—ccceí 0 .. . 2. ... 

esto es, de IHMISCIENTOS DOLSRES DE CLUS ESTADOS UNIDOS DE 

  

AMERICA subió a OLHDEIENTOS DOLARES DE LU5 ESTADOS mal 

  

DE AMERICUA, aumento que se hizo en la forma y términos que 

    

detalladamente consta en elo acta de Junta  Eeneral 
A 

Extraordinaria de frecionistas celebrada el día veintinueve 
  

  

de noviembreaodel año dos mil, la misma que aparejo a este 
OS 

a 

0 instrumente y que se inserriará para que forme parte de 

     

  

esta escritura, declarando a la vez nue los =ascriptores 

del aumento de capital son de nacionalidad a izana ; 

DOS Asimismo, eleva a escritura pública la conversión de 

      

          

   
   

Pa 

  

SÁ 

a a dólares del capital social quedando st 

doscientos uolares de los Estados Unidos de América, 
o A o 

como se elevá el valor nominal de cada acción 
  

      

2 7 
e ur Luv e end E 

Mtarra XVI del Qantón Guayaquil 
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- 
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y5 

Ae . 
 Ealidad de representante jeual de la Compañia 

peo 

A 
de los Estados nidos de América. fsi como la reforma del 

Mo 

estatuto social en sa narite pertinente. CUARTA: 

E 

DECLARACIÓN JURADA.- El Doctor Vicente Chano ona, en su 

  

se 

IN, 
> INMOBILIARIA VICENAN S.A.”, declara expresomente hajo 
/ e 

? ; 

¿jóramento, que el aumento de capital racticade por sta 
gDoj A A / Í * 

representada en la Junta General Extraordinaria de 

EC- 
Accionistas, celebrada en poviembre veintinueve del año 

A _ __  __— _ _ _=-AA AAA 

dos mil, se efectuó en forma legal y correcta, declaración 

que hace en fuerza de lo que dispone el artículo once de 

  

la Resolución once dictada por intendente de 

Corpañias, el día vrintis, sto de mid novecientos 

  

noventa y tres. Sirvase agregar señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez y 

perfeccionamientaoa de esta escritura, y asimisma, Sirvase 

incorporar el nomteramiento de Gerente a favor del Doctor 

Vicente Chang Mong,s y la Gn de acta de unta General 

Extraordinaria «de Accionistas celebrada en noviembre 

veintinueve del año dos mr Esta minuta está firmada pnr 

el Abogado Carlos Pino Aauirre, con Registro Profesional 
ef 

del Colegio de fibogados del Guayas número cuatrocientos 

veintisiete. HASTA — FM AA [MINUTA QUE JUNTO. CON 

10S - DEBAS — DOCUMEN DES HABI ITANTES QUEDA ELEVADA a 

ESCRITURA PUBLICA CON FODOCEL VALAIR? LEGAL. Queda agregado 

a mi registro formando parte integrante de la 
e 

presente escritura la cortó certificada del nombramirateo 
r 

del representante  'Jegal y acta de  dunta General 

nes 
Extraordinaria de Aácrinmnistas de ia Compañia



Guayaguil, Julio 21 de 1.999.4V — 

Señor . 
Doctor Vicente Chang Wong. / 

  

De mis consideraciones: 

Cómpleme hacerle bonocer por la presente, que en la ON o. 
lebrada el día de ayewla Junta General de Accionistas : 
Compañia Anónima Menominada "INMOBILIARIA VICENAN *" lo 
gi0ó como Gerente/de la Compañía por el lapso de pai q) 
niendo dentro de sus funciones la representación lega judi-. 
cial y extrajudicial de la Soctedad,/así como las AEATe dad) 
que señalan los Estatutos Sociales y la Ley de Compéñias vigen' 
te.- Reemplaza al seior Jacinto Samuel Chang Wong. 

"INMOBILIARIA VICENAN S.ñ.", /£ue constituida mediante Abcritu- 
ra Pública otorgada unte el Notario Abogado Nelson Gustavo Ca- 
fñarte p' con fecha Agosto treinta de mil novecientos ochenta y 
nueve/e inscrita en el Registro Mercantil del Cantd yayuil, 
con fecha kbeero dieciseis de mil novecientos noventas. 

  

y 

Auguro a usted en la gestión administrativa a realizar, mucho 
O éxito. /knmendado: VICENAN.-Vale, . 

Atentamente, 

Y 

JACINTO SAMUEL CHANG WONG Y 
Secretario de la Junta.    

     
RAZON DB” ACEPTACION: 
Aceptoyel cargo de Gerenteyque se ha conferido. 
Guayaquil, Julif 21 de 1. 992: 

DR. VICENTEVÉHANG WONG / 
Nacionalidad ecuatoriana.-C.C. ¡£120030364- e 
Domicilio; Pkincisco Boloña Noy,102 Ktimedy 

  

    
   

0 NOTA: Fué inscrito el nombramfento del señor Jacinto Samuel Shang. : 
Wong, el día 6 de Febrero de 190.) | 

   



  

En ls presante facha queda inscrito este 
Nombramiento de _Drcz 
Eolio(s) ZZILL _. Reogistró Marcantil No, 
ABI ESA. cas Repor hurto blo ABLA 

Se archivan los Camprebantos de prgo 

        

           

    

por los Impuestos respectivas. 

Guayaquil 70 ta Tatiro Caca    

        

Sn A 

. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ARMDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guesyaquir 

54 tomó nota de este Nombrámiento a fója 

ALL co BEN Pogistro DE 

AO UU e error rro raro rnosaros aseo rra, 

  

    

  

       

  

A a 

  

Registrador Marcenti 

ertán Guayaquil ! 

  

A 

    aaatdo per ester irabajo 

AA das — RA OIM roer res ce errada e 
Ha a. a ro Pe e 

  

* 

y - 
e ¿e 

ES 
joto > A 

  

Ab. Nelron Gustavo Colipaja, . 
NOTARIO DitiMo SEPTIMO pue a nto . . 

   



  

+ 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRACRDINARIA 

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA "INMOBILIARIA VICENAN S.A.” 

En Guayaquil, a log_ veintinueve días del mes de noviembre del 

  

año dos mil, a las dieciocho horas, en el local social de la 

e Conpañia, se reunen los —acejoniístas con a propósito de 

  

instalarse en Junta General Extraordinaria.- —Caoncurren a esta 

Junta las personas siguientes: 1) Doctora Nancy Nan de Chang, 

que representa trescientas cu nta acciones Ordinarias y 

nominativas de diez mil Sunrtes cada una, con derecho 

trescientos cuarenta votos: 2)Docto Vicente Chang Wong, e o 
A o o 

tepresenta ciento cincuenta acciones ordinarias nominativas (450 

díez mil sucres cada una, con derecho a ciento cincuenta votosK 

3) Lourdes Chang Nan, que iS cinco acciones ordinarias 

  

nominativas de diez mil sucre cada una, con derecha a ca 0 
, 

votos; y, 4) Vicente Roberto _ Chang Nan, que representa cinco 
    

       
     

acciones ordinarias  nomifiativas  d diera, mil sucres cada una, 

con derecho a cinco votos. encuentra keunido en la Sala la 

totalidad del capital social Y consecuentemente todos las 

accionistas, quienes deciden y aprueban por unanimidad 

instalarse en JHinta seneral Extraordinaria de acuerdo al 

O artículo doscientos  freinta y ocho de la Ley de Compañías 

vigente, aprobando también por  uúnanimidad «el Orden del Día, que 

versa sobre los puntos siguientes: A) Conversión de  —sucres a 

7 e dólares y aumento del valor de cada acción» Aumento del 

l U capital Sociatr y 0) Reforma del estatuto social. Pre del estatuto A Preside esta 

A AA Fin” Tacita hana Wong, Presidente adhos de la Ce fong, Presidente _ ad-hoc de la Compañía, y 
 _ _ _—_A A A A  —— 

  

ge actúa de Secretárin el señor Dactor Vicente “Chang Hong, Gerente 

A continuación 

Dia, Y el señor_—Doctor Vicente Chang Nana, 

de la Sociedad. 

- del Orden 

3 entra a conocer el punto A)          

  

      

    

    

  

      

  

Gerente de la Sociedad, expone! "Que prévio el aumento Nel 

capital social vamos a proceder a versión del 

  

“capital de la Compañía de sucres a dólares, tal como Jo 

determina la Ley de Transformación Económica del__Ecuador, así 

    

        
  

    

             

         
            

  

      
      

     

  

    

   

pot tenemos que los AMCO— MILLONES DE GULRES. ue transto Eman en 
YN DOSCIENTOS DOLARES DE LOS, ESTADOS UHIDOS DE Acto 

0 seguido, el Gerente también expresa que es menester aumentar el 

valor de Cad acción que en la actualidad /es de CUARENTA 

CENTAVOS DE DOLAR a 0UN_ DOLAR cada faprueba pot y 
El unanimidad o la comversióm- 

    

  

acclió 

idad. dólares 

y el aumento—del-—walor. nominal de cada UN [DGLAR_ de los 

Estados Unidos de América y continuando con la sesión que toda A 
Compañía Anónima requiere como capital minimo LONES 

DE SUCRES/—esto 835,7 “OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ¡ÉSTADOS UNIDOS 

ene solamente OD. MILLONES PE DE AMÉRICA y que la nuestra : . - > 
SUCRES, —equivalente a DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ' ESTADOS —UNIDOS 

ll 

  

     

  

       
       

  

A 

db. Helson Qustavo , 

Metario XVI! del Cantón Guayaquil



DE AMERICA, por la. que se necesita aumentar QUINCE MILLONES DE 

SUCRES, eq yivalente 2 SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, para. tener el mínimo legal, _ esto es  —OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS -HNIDOS DE AMERICA, razón por la que pone 

esta inquietud a«——ta—Sala. ——Solícitan_ la palabra los 

accionistas: Lourdes. ——Chang — Nan_ y Vicente Roberto Chang Man, 

nanifiestan individualmente cada uno de ellos que renuncian al 

derecho preferente que en este aumenta de capital, por 

motivaciones económicas.  —Rroiorcseguido, el Gerente y la  Dortora 

  

          Nancy —Nan__d expresan que ellos asumen el aumento de 

capital en la Íotrima siguiente: Doctor Vicente Chang Wong, 
TK a - 

suscribe trescientas acciones ocdinarias nominativas de "UN 
IA 

DOLAR DE L OS UNIDOS DE AMERICA, cada una equivalente a 

trescientos dólares de los  dstades—inidos de América, y la 

Doctora Na , ella también suscribe trescientas 

acciones ordinarias nominativas de DOLAR — DE 105 ASTADOS 

UNIDOS DE_L_AMERICA cada una, pagando ambos suscriptores *1 valor 

del cincuenta por  cienta de cada acción en  dinera efectivo, 

esto es, la cantidad de CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA cada una, y €el valor restante de cada acción 

ofrecen pagar en dinero en efectivo a un año plazo, a partir de 

la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. La 

              

       

Junta acepta por unanimidad este aumento del capital social de 

la compañía elevado ¡1 VEINTE MILLONES DE  SUCRES, equivalentes 
E A A e e *: 

a (OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en la 
__Qe q ——  »<-_—_— << — -_- 5 q AAA  —--(ú á 2 

forma planteada en esta Junta. A continuación, se entra A 

conocer el punto C) sobre la reforma del Estatuto Social, por 

lo que el artículo sexto de la Escrítura. de Constitución de la 

Compañía dirá: ARTICULO SEXTO: CAPITAL SOCIAL .- El capitad 
A A 5 

aociaál de la Compañía *s de  OCROCIENTOS-——DOLARES._ DE 105 ESTADOS 

UNIDOS DE _AMERICA, dividido __en  OCHOCIENTAS acciones ordinarias 

nominativas y negociables de valor de UN DOLXR cada una. Las 

acciones constarán. de títulos que podrán representar una a más 

de ellas, Y su propiedad, negociación y derechos que ellas 

confieren se regirán por la ley de Compañias, en cuanto al 

aumento y reducción del capital social, en el primer caso, los 

accionistas tendrán derecho de preferencia en la 

suscripción de nuevas acciones en proporción de las que poseen, 

y en el segundo caso siempre que el Capital 

disminuido sea suficiente para cumplir su objeto 

social. En ambos casos 3e estará a lo dispuesto en la 

hey de Compañías. El artículo séptimo A ARTICULO — SEPTIMO: 

ACCIONES: Se emítiran ochocientas actiones de un dolar 

de los Estados Unidos ad” pmévicaasda una, numeradas de la 

cero  ceto uno a la ochocientoz (001 a :800) inclusive, las 
A 

 



  

MISMAS que serán crdinarias, nominativas e indivisibles, y 

estarán representadas por títulos negociables que a su vez 

podrán corresponder a una oO más acciones, los títulos de las 

acciones se escribirán en idioma castellano, contendrán las 

declaraciones exigidas en la Ley de Compañías, Y deberán 

firmmarse por el Presidente y Gerente de la Sociedad”. La Junta 

aptueba por unanimidad la refotma del Estatuto Social de la 

Compañía en el sentido indicado. La Junta también autoriza por 

unanimidad que las resoluciones de esta co elevadas a 

escritura pública por el Gerente. No  habieng otro puúnto que 

tratar «en esta Junta, ge solicita a la Presidencia  — treinta 

ninutos de receso para la confección de esta acta Y 

transcurrido este lapso, s3e procede a dar lectura en alta voz 

del acta confeccionada, procediéndose a votar por la aprobación 

de la misma, lo que se hace por unanimidad firmando para 

constancia en unidad de acto los accionistas presentes con el 

Presidente y Secretario de la Junta que certifica.- £) Jacinto 

Chang Wong. Presidente ad=hoc.  (f) Nancy Nan Loan. (m) 

Lourdes Chang lan AD _Aiconte Roberto Chang Nan: (£)  —Doctor 
e 

Vicente Chang Wong. SecretÁrio. Y SS 

Certifico que es A mopia de 34  otiginal que reposa en el 

bibro de Actas de la Compañía y al que me remito en caso 
. 

necesario. A 

  . ] q 
Y o, hs ACASO E 

Ma e A 
- =P  



í 

INMOBILIARIA VICENAN Soñ..c Lexda que fue esta 

escritura, de prancaipio a fin, par sí, cd Notario, 

en alta voz, al compareciente, éste la aprueba, Se 

firma vo ratifica y Frrma ea ita de acto 

conmigo, de tode do cual toy feo. 

Be INMOBILIARIO VIUENAN 5.5. 

  

H,189,6c, 0991060553001 

    

o VICENTE 
4 

0 cor, 120030364-0 

rr. w_ 0024-280 

p 

  

dd. PRAOGON MAS DO VO  UDAMR EE: ARBOLEDA 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER  TEÉsS 

TIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO, EN LA CIUDAD, DE GUAYAQUIL, EN LA MIS- 

MA FECHA DE SU .- NOTARIO." 

   4. Nelsor Gustavo Cañarie A 

Motario XV% cai Cantán Guayaquil



DOY FE: QUE AL MARGEN DE LAS MATRICES DE CONSTITUCION Y 
DE CONVERSION DE SUCRES A DOLARES DEL CAPITAL SOCIAL, EL 
AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE CADA ACCION, EL AUMENTO DE 
CAPITAL Y LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 
“INMOBILIARIA VICENAN S.A.”, DE FECHAS TREINTA DE AGOSTO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE Y SEIS DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL, RESPECTIVAMENTE, TOME NOTA QUE LA SEÑORA 
SUBDIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO CERO 
UNO-G-1J-CERO CERO CARO NUEVE NUEVE OCHO DOS, DE FECHA 
TREINTA DE OCTUBR 0, JMIL UNO, NAPROBO LA ESCRITURA 
QUE CQ E ESTA 

CONST ON. - 
AÑO =4/ L UNO 
NOTAR! 

Metario Xvi del cantón € Guayaquil 

   

 



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

/ 

REGISTRO MÉRCANTIL 
ON GUAYAQUIL 

   
áñías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, el 30 de Octubre del 2.001, 
queda inscrita 
la conversión del capital de la compañía 
INMOBILIARIA VICENAN S.A.”; Aumento de Capital 

Suscrito; y, Reforma del Estatuto, de fojas 122.646 a 
122.657, Número 28.704 del Registro Mercantil y 
anotada bajo el número 39.835 del Repertorio.- 2.- 
Certifico: que con fecha de hoy, he archivado una 
copia auténtica de esta escritura.- 3.- Certifico: que se 
efectuó una anotación del contenido de la presente 
escritura, al margen de la inscripción respectiva.- 
Guayaquil, trece de Noviembre del dos mil uno.- 

A 

DRA. NORMA PLAZA DÉ GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE No. 48093 
LEGAL:R. FLORES (% o 
AMANUENSE: C. LUCIN ES ES dá 
COMPUTO:R.BOBADILLA Eo al 
ANOTACION:MCAR. - Es 
RAZON:MCAR. 

esta escritura, la misma que contiene . 

A : 
e A LA 

 



o Estudio Jurídico 

E > PP. Carbo ¿$1024 - 30. Jgiso-CIfic. 3 
Feléfono: 531.609 - 09-641012 | 

Casillero Jo. 799 a AAN 0) 

Guayaquil £cuador 20d iZ 

SENOR ANTENDSN VE Dix COMPAÑIAS: A 

DRe VICKNIE CHANG WuNG, representante legal de la Compañia 

denominada " INMOBILIARIA VIUENAN S.A. ", ante usted comparezco 

y digo: 

que aparejo al presente escrito tres testimonios de la 

Escritura ública que contiene: Conversión del Capital de »u- 

cres a Dólares, el aumeto del valor nominal de cada acción.- 

ll Aumento del Capital Social y la Reforma Parcial de los Esta- 

tutos, para que esa Institución me autorice continuar el trámi- 

te hasta su inscripción en el Registro Mercantil correspondien- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

G-1J-01-9333 0009982 

Guayaquil, octubre 12 de 2001 

Abogada 
María Anapha Jiménez Torres  _ 
SUBDIRECTORA JURIDICO DE COMPANIAS DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
En su Despacho.- 

En el otorgamiento de la escritura pública de conversión de capital de sucres 
a dólares de los Estados Unidos de América, ayménto del capital y reforma del 
estatuto de la compañía INMOBILIARIA VICENAÑ S.A., se ha dado cumplimiento 
a los requisitos de Ley; por cuyo motivo opino se acceda a lo solicitado, para 
lo cual adjunto proyecto de Resolución. 

Atentamente, 

  

   

  

Ab. Karina Ormaza 
DEPARTAMENTO JURIDICO OMPAÑIAS 

MLM, -


